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ViStoS:

a) Letra d) del ArtÍculo 60 y Artículo 56" de la le1 N" 18.695.
Orgán¡ca Constitucional de Mun ic ipalidades;

b) Artículos 3" y 4' de la ley N' 20.922 de 25 de mayo de 2016;
c) Ceniñcado N'298 de fecha l6 de noviembre de 2021. de Sr.

Secretario Municipal. que acredita que en sesión ordinaria de fecha I6 de noliembre del año en curso.
aprobó por la unaninridad de sus concejales en ejercicio la Politica de Recursos Humanos. año 2022 -2023
y 2024, dado que revisado su texto. se da cumplimiento a lo nrenos a las nraterias exigidas por el articulo 56

de la ley N' 18.695. Orgánica Constitucional de Municipalidadesl
d) Ley N' 19.880 sobre bases de los procedimientos

administrativos que rigen los actos de los órganos de la Administración del Estado:
e) D.F.L. N" l/2006 del Ministerio del Interior, publicado en D.

O. el 26.07.2006. que hja texto refundido de la Ley N" J8.695:
Considerando
El nuevo instrumento administrativo exigido a Ia gestión

rnunicipal. señalado en la letra d) del adículo 6'de la ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades. Modiflcación que se introdujo a través del aÍiculo 4" de la le¡, N" 20.922. de 25 de mayo
de 2016.

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12' y las facultades que me
confiere el A . 63o. ambos de Ia Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades:

DECRETO:
l. Apruébese el texto de la "Politica de Recursos Humanos. para

los años 2022 2023 y 2021". exigido a la gestión rnunicipal. a través de la letra d) del artículo óo de la ley
N' 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, aprobado previa¡nente por el Concejo Municipal
de Lota. según certificación del Secretario nrunicipal. citado en letra c) del presente decreto.

2. Renlitase a la Subsecretaría de Desarrollo Regional ¡
Administrativo. de conformidad con lo estipulado en la letra g) de¡ articulo l" de la ley N'20.922. de fecha
25 de mayo de 2016.

3. Forma parte del presente decreto. la referida "Politica de

Recursos Humanos, para los años 2022 - 2023 y 2024", citado en numeral I de esta resolución.-
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